
 

REF. EJECUTIVO- RADICACION 2021- 00022-00 

SECRETARIA: A su despacho señor juez el presente proceso informando que el termino de 

traslado de la demanda se encuentra vencido y dentro del mismo vienen presentadas 

excepciones de mérito por parte de los demandados. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Tolú, 2 de Junio de 2022 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO 

RAD: 2021- 00022- 00 

 

Asunto: Auto ordena correr traslado de excepciones de merito  

 

 

En atención a la nota de secretaria que antecede y el memorial de contestación de la demanda 

presentado por los demandados MANUEL DIAZ TAPIAS y SINDY ESTHER 

PATERNINA ACOSTA, mediante el cual proponen excepciones, por lo que el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú-Sucre, 

  

 

RESUELVE: 

 

De las excepciones de mérito que vienen presentadas por la parte demandada, conforme lo 

establece el artículo 443 del CGP, córrase traslado a la parte demandante, por el termino de 

diez (10) para que se pronuncie sobre las mismas  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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